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RBULDCIGA 3? 6530 

RICULAS CALSIS UBCOCOVICH 

INTLNDENIE DE COMPARIAS 

$ th ejercicio de las atribuciones señaladas por el sañor 
Superintendente de Compañías aegún Resolución si" 6053 - 
de 22 de diclewbre de 1976, 

COSSIDIRADDOs 

6 Cue el 4 de febrero de 1977 se ha otorgado anta 
el Notario 2* de estu cantón doctor Jorge Jaxa ¿rau, la - 
escrítora oÚllica de constitución de la compañía anónima- 
Cenosinada CERCUECTOS ME LL ORO COMPAÑIA ANONIMA (FRODEL. 

ORG Lihn) . 

Que el señor duilo Carrión urbano, debidamente 
autorizado conc apareco de diche escrítura, ha preszentáco 
tres copias notariales de la misma, sgolícitando la apro- 

d vación. (e la constitución de la iínicale compañía. 

Que consta de la isa aacritura, ¿ue €e san - 
curoldoa los requisitos leqales, 

; 43 Los; RESTUILA ¿“os 

4 Y TILL. FLTOGEG.- Aprober la constitución e 
. la compañía anónira denomi- 

náña TROL UOTUÉ DF 2 Cue COSPAGIA ASOS IMA (PRODVELORO . 

Cate)'s cuyo dorícilio es le ciu'lad de *achala y con un 
Cavital om kk "illo: ALUIERTOS MIL SUCRES, Cividido en 
ciento cicouenta acciones oxrcinarias y norinativas vt - 
ies 011 cuore cad vids. 

Ia rm o A BOMEX CUR el Begástralor 
¿e la Fropiedasl de Rachria: 

7) tnscrdc. la Zifterica tavritura púrlica y eñta Rerclu- 
cl «0 0 arrdcirco dercantil ce acuerdo a los Arts. 100 
7 z bn aran qx. 27 del 0,5, E* 7,2 

vo di) corila con las úeráns Tus 
Ly 2 savismirc. 
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ARBPICULO TERCERC.- Disponer que el Registrador 
de la Propicdad £e Hachals: 

a) inscriba en el Regiíptro de la Wropicdad a 5uy cargo el 
: tenopago de dominio del icuueblo aportado a la soqiadéd 
. ubicado en esto canténs, que se encuentra doserito en la- 

7 - Ciéusula Guinta $e la secritura de 4 de febrero de 1277; 
- - yv. 1) ponga las rotas de referencia que dispone el inci- 

go 1* dol Art, %1 de la Lag da Raglstra. 

> ARPICULO CUANTO. Ordenar que $0 publique por" 
sra sola vez, on uno de los 

poriósicos de mayor circulación en Yechola, el extracto” 
de la escritura póúblion de 4 de Febrero de 10677, que pará 
elaborado por este despacho y la rezón de su aprobación, 

COMUNIQUES. Dada y firmáda on la Superinten- 
C¿ercia de Corpañíico, en Cuayequil a ¿lcclogcho da marzo - 
ded 11 noveciontos setanta y siete     
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f 
Sicoiéás Cassis Uscacovileohn 
INTESDORTE DE CONPANIAD 

  

: Provoyó y fírré la Besolución que entecado el 
>- señor doctor Kicoléás Cassig Uscocoviech, Intendente de —- 

: Compañías, 95 Guayaguil a los dicciocha días del nes de- 
parzo de mil noyveciontos sefenta Y eleto , 10 CER        

   

     
Josá aria fenldy 

EXCESO      
Besole. 63580 
Saz. 
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